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,.POR EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRATEGIA PARA LA
RESPUESTA A EMERGENCTA (ERM) DEL MUNtCtpto DE SAN
PEDRO DE LOS MILAGROS"

EL ALCALDE DEL MUNtCIPtO DE SAN pEDRO DE LOS MtLAGROS, en
uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial por Nos
artículos 9", 12" ,4' ,28" ,29" y 37' de la Ley 1523 de 2012. y,

CONSIDERANDO

Que la Gestión del Riesgo de Desastres, es un proceso social orientado a la
formulación, ejecución, seguimiento y evaruación de políticas, estrategias,
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de
desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la
calidad de vida de las personas y al desarrollo sosten¡ble.

Que la Ley 1 523 de 2012 en su artículo 2, establece que, ,,La gestión del Riesgo
es responsab¡l¡dad de todas las autoridades y de tos habitántes del tenitoiio
colombiano. En cumplimienfo de esta responsabilidad, tas ent¡dades públicas,
privadas y comunitarias desarrollaran y ejecutarán /os procesos de gestión dei,l
riesgo, entiéndase: Conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y -manejo 

del
desaslre, en marco de sus competenc¡as, se ámb¡to de áctuación' y su
jurisdicción, como componentes del srstema Nac¡onal de Gestión det Ries§o de
Desaslres. " Por su parfe los habitantes del territorio nacional, coo"sponiabtes
de la gestión del riesgo, actuarán con precaución, sotidaridad, autoprotecc¡ón,
tanto en lo personal como en /o de sus bienes, acatarán lo dispuesto por las
autoridades.

Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 5. Crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, como: "E/ conjunto de ent¡dades públicas, privadas y
comunitarias, de políticas, normas, procesos, cursos, p/anes estrateglas,
¡nstrumentos, mecanismos, asi como la información at¡nente a la temát¡ca, que
se aplica de manera organizada para garant¡zar la gestión det riesgo en el país',

Que la Ley 'l 523 de 2012 en su artículo '14, manifiesta: "Los Alcatdes en et
Sisfema Nacional. Los alcaldes como jefes de la administración tocal
representan a/ Sistema Nacional en el Distrito y el municipio. Et atcatde, como
conductor del desarrollo local, es el responsable d¡recto de ta implementac¡ón de
/os procesos de gest¡ón del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el
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conocimiento y la reducción der riesgo y er manejo de desas¿res en er área de sujurisdicción".

Parágrafo. Los Arcardes y ra administración municipar o distr¡tar, deberán integrar
en la planificación der desarrolo rocar, acciones estratég¡cas y prioritarias en
materia de geslión der riesgo de desastres, especiarmente, a través de ros pranes
de ordenamiento terr¡toriar, de desarro[o municipar o distritar y demás
instrumentos de gestión pública.

Que la Ley 1523 de 2012 en su artícuro 35, manifiesta. "La estrateq¡a nacionar para rarespuesfa a emergencias, es er marco de actuación de tas enit¡áa¿ei ü ;;i;;;nacional de qestión del riesgo para.la reacción v aiención ae e*eriániiás.' Sér.etigrg. a lodos /os aspecfos que deben act¡vaisi por tas entiaadii e;-tor*áindividual v colect¡va con er propósito de ejecutar ra iespuesra a emergentciás dámanera opoftuna y efectiva.

Parágrafo. La estrategia nacionar para ra respuesta a emeroencias, como unaacción de preparación para la respuesta que busca ia efectiviáad áJlráiirá"ái
interinstituciona l, en los tres n¡veles Oe gb¡¡erná, ie centrará pr¡nc¡palméñte énla optimización de la prestación de servicios ¡asicós durante l; ;;;;;;i; ;;;;accesibilidad y transporte, comunicaciones, evaluación oe aanos-i aür¡s¡s jánecesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescat,e, ;rti";é; ;;¡ncend¡os v manejo de materiares periorosos, arbeiques y arimentación, iá*¡.¡ó.públicos, s-eour¡dad y convivenc¡a, aJpectos finanáieros y legales, ¡niormáiiéñpública, información qeoqráfrca, er manejo generar ae ra iesiueiiá v ¿1Jir¡óiélde estados de alerta, entre otros.

Que la Ley 1523 de zo12 en su arlícuro 37, estabrece Las autoridadesdepaftamentales, disfrifales y municipares formuitaran y conceftaráti';;-;;;
rgspect¡vos conse/bs de qest¡ón del riesqo, un pran dé qestion áát ,¡ááqo-áádegagtre¡ v una estrateoia para ta respuásta a'e,mierqenó¡as ae iu ,elláhwá

.iurisdicción, en armonía con et plan de qestión de,l i¡esqo v Á ertÁl[i¡á"áárespuesfa nacionares. Er plan v ra estrateo¡a, y sus actuarizaciones,- {"ÁÁadoptados mediante decreto expedidg-por ét so'bernador o atcarie,-i"irÁ-uit
caso.en un plazo no mavor a noventa (90) dias, poster¡ores á t;i;rhá' ;á;'; ;;sancione la presente ley.

Parágrafo I ". Los planes de gestión del riesgo y estrateg¡as de respuesta
departamentales, d¡stritales y municipales, oeÉerán considérar las acciones
específicas para garantizar er rogro de ros objetivos de ra gestión o"r ,r"rg; J"desasrres. En ros casos en que la unidad terrítoriar cuente óon pranes s¡mñares,
estos deberán ser revisados y actuarizados en cumprimiento de rá present; i"t--
Parágrafo 2'. Los program_as y proyectos de estos pranes se integrarán en rosplanes de ordenamiento territoriar, de manejo de cuencas y de desarrolo
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departamental, distrital o municipal y demás herramientas de planificación del
desarrollo, según sea el caso.

Que la Leyl523 de 2012 en su artículo 38 establece: " Iodos /os proyectos de
inversión públ¡ca que tengan incidencia en el terr¡tor¡o, b¡en sea a n¡vet nac¡onal,
departamental, distrital o municipal, deben incorporar apropiadamente un análisis
de riesgo de desasfres cuyo nivel de detalle estará definido en función de la
complejidad y naturaleza del proyecto en cuest¡ón. Este análrsls deberá ser
considerado desde /as etapas primeras de formulación, a efectos de prevenir la
generación de futuras condiciones de riesgo asocladas con la ¡nstalación y
operación de proyectos de inversión pública en el terr¡tor¡o nacional".

Parágrafo. Todas las entidades públicas y privadas que financien estudios para
la formulación y elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo
regional y urbano, incluirán en los contratos respectivos la obligación de
incorporar el componente de reducción del riesgo y deberá consultar los
lineamientos del Plan aprobado de Gestión del Riesgo del municipio o el
departamento en el cual se va ejecutar la inversión.

Que la Administración Municipal en coherenc¡a con el arliculo 27 de la Ley 1523
de 2O12, estructuró a través del Decreto No. 103 del 12 de sept¡embre de 2012,
el Consejo municipal de Gestión del Riesgo de Desastres del Municip¡o de San
Pedro de los Milagros , como una instancia superior de coordinación, asesoría,
planeación y seguimiento destinados a garant¡zar la efectiva articulación de los
procesos de conocimiento, reducción y el manejo de desastres, calamidad
pública y emergencias que se generen por fenómenos de origen natural, o por la
acción del hombre de manera involuntaria.

Que la Administración Municipal expidió el Decreto No. 121 del 18 de noviembre
de 2015, "Por medio del cual se adopta el Plan Municipal de Gest¡ón del Riesgo
del Municipio de San Pedro de los Milagros".

En virtud de los anterior,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adóptese La Estrategia de Respuesta Municipal de San
Pedro de los Milagros, formulada por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo
de Desastres -CMGRD-

ARTíCULO SEGUNDO: Las acciones incluidas en la Estrateg¡a de Respuesta
Municipal son transversales a todos los instrumentos de planeación del municipio
y hacen parte integral del modelo de desarrollo a corto, mediano y largo plazo.
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lRfíCUUO TERCERO: El Consejo Municipal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres
- CMGRD - y la Administración Municipal de San Pedro de los Milagros la
responsabilidad de actualizar permanentemente los escenarios de riesgo y las
estrategias de respuesta ante los fenómenos naturales, socio naturales y
antrópicos que amenazan el territorio municipal de acuerdo a la metodología
propuesta por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD-
y adelantar las capacitac¡ones que sean necesarias para socializar el proceso.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su
expedición y deroga todas las disposiciones que sean contrarias.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Alcaldía del municipio de San Pedro de los Milagros, a los diez ( t 0)
días del mes de julio de 2017.

HÉcToR DA DRAHITA
Alca lde

Elaboró Administradora Blanca , Sierra B. P u. Gestión del Riesgo de Desaslres
Revisó: Abogado Elkin M. Zapala R, Asesor Contraclual
Aprobó Adm Héctor D. Pérez P, Alcalde
Fecha: 10-07 -2017

N" T.R.D: 100-12-02
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